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3. Otras disposiciones
CONSEJERÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS 
E IGUALDAD

Resolución de 17 de julio de 2024, de la Dirección Gerencia de la Agencia de 
Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, por la que se actualizan los 
costes máximos de las plazas objeto de concertación con centros de atención a 
personas mayores y personas con discapacidad en situación de dependencia.

para los sectores de personas mayores y personas discapacitadas, y la Orden de 7 de 

y personas con discapacidad, como en los acreditados conforme a lo dispuesto en la 
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efectos serán desde el 1 de enero de 2024, incorporándolos a los conciertos y contratos 
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